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Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/363/2016 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 10 de Octubre de 2016, con fundamento 

en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 

estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU

CECEN/10/363/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LA LISTA 

PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL DESARROLLO DEL QUINTO PLENO 

ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

PRÓXIMO 15 DE OCTUBRE DE 2016". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Partido de la Revolución Democrática 

PRD Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/363/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/10/363/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITEN LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL DESARROLLO DEL 

QUINTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 15 DE OCTUBRE DE 2016. 

n fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 148, 149 

o a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo , 6, 13 inciso a), 14 

incis ' a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 y del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

ue el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 

Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 

derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El 

Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a 

organizaciones o Estados extranjeros. 

5. 

e en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección 

na de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución 

a 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la 

Comisión Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

6. Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ N 

EMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

NTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI, N DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 

7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO D 
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7. Que el OS de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-

CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo 

Nacional el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la 

militancia de nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación de los listados de los 

consejeros municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de 

Hidalgo, en término de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de 

la Revolución Democrática. 

Que el OS de marzo de 201S, éste Órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/03/312/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 

DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 201S. 

J
1

' 10. Que en fecha 19 de enero de 201S, se emitió ei"ACUERDO ACU-CNE/03/313/201S DE LA 

COMISION ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

NOMBRA LA DELEGACION ELECTORAL QUE COADYUDARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A 

ESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 201S EN EL ESTADO DE HIDALGO." 

el 06 de marzo de 201S, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-

03/317/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

FINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

ICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE 

ARZO DEL AÑO 201S." 

fecli 19 de agosto del año 201S, se emitió el "ACUERDO AC 

463/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA PA BSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO 

PARA LA CEL BRACION DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO 

DEL AÑO 201S". 

· 3. Que en fecha 21 de agosto del año 201S, se emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/08/470/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 

CELEBRACION DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARR 

201S" . 
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14. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/12/668/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PROXIMO SABADO 19 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 . 

15. Que en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/12/675/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PROXIMO SABADO 19 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2015. 

16. Que el artículo 36 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece 

que la elección de los Ayuntamientos se celebrará el primer domingo de junio del año 

que corresponda y durarán en su encargo 4 años. 

17. Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió ei"ACUERDO ACU-CECEN/01/014/2016, DE 

LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA 

CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEG IR 

CANDIDATO O CANDIDATA GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS 

Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 

ROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE HIDALGO". 

18. Qu en fecha OS de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el " ACUERDO 

AC CEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

N CIO L, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL 

EGISTR DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO 

LUCIÓN AL CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O 

N PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEM 

TADO IBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PRO 

19. Que en fecha de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el " ACUERDO 

ACU-CECEN/01 18/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA 

EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN AL CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A 

GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O DIPUTADAS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 

PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2 16" 

Durango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc M éxico D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 Página 4 



~,

0 
.• ,~ ,! - -.,,.,.:- Partido de la Revolución Democrática 

PRD Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/363/2016 

20. Que en fecha 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/01/087 /2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS 

CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS 

A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O 

REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL 

PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 .. " 

1. Que en fecha 29 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/01/088/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZAN LOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A LAS 

CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS 

A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O 

REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL 

PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016 .. " 

22. Que en fecha 19 de febrero del año en curso se emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/02/181/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 

SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE 

PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

fecha 5 de junio de 2016, se llevó a cabo la Jornada Electoral en esta Entidad 

Federa ·).la, para la renovación de Ayuntamientos, Congreso Local y Gobernador. 

junio de 2016, el Consejo Municipal Electoral de Omitlán de Juárez, 

realiz el cómputo municipal de la elección de Ayuntamiento. Al finalizar el 

isma sesión, el mencionado Consejo Municipal declaró la valid ez 

del Ayuntamiento de Omitlán de Juárez, Hidalgo. 

25. Que en fecha 12 e junio de 2016, el Partido Revolucionario Institucional a través del 

C. Sergio Guzmán Guzmán, representante propietario ante el Consejo Municipal 

señalado como responsable, promovió Juicio de Inconformidad, aduciendo que se 

acredita la causal de nulidad de error o dolo en el cómputo de los votos; así como la 

diversa nulidad de la elección por violaciones al artículo 130 Constitucional por 

hab rse realizado actos de campaña con uso de imágenes religiosas por parte del 

cand dato del Partido Verde Ecologista de México. 

26. Que en fecha 11 de julio del año 2016 el Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo, anuló la elección 

Ayuntamiento del Municipio de Omitlan 
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27. Que en fecha 19 de agosto del año 2016, la Sala Regional de la quinta circunscripción 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial con sede en el Municipio de Toluca de Lerdo, 

Estado de México, ratificó el resolutivo del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo, de anular la elección constitucional para la renovación del H. 

Ayuntamiento de Omitlan de Juárez, Hidalgo. 

28. Que en fecha 19 de agosto del año 2016, la Sala Regional de la quinta circunscripción 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial con sede en el Municipio de Toluca de Lerdo, 

stado de México, ratificó el resolutivo del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

E tado de Hidalgo, de anular la elección constitucional para la renovación del H. 

A untamiento de Omitlan de Juárez, Hidalgo. 

29. ue en fecha 27 de septiembre de 2016 el Organismo Público Estatal Electoral del 

Estado de Hidalgo, denominado Instituto Electoral Estatal emitió la "CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A LAS Y LOS CIUDADANOS HIDALGUENSES, PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 

ARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DE 

ESTE INSTITUTO, PARTICIPEN COMO CANDIDATAS Y CANDIDATOS PARA INTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2016-2017". 

30. Que dicha convocatoria establece en su base relativa a la "Paridad de Género" que a 

efecto de garantizar el pleno cumplimiento de la paridad de _género de manera 

vertical y horizontal, establece la obligación de los Partidos Políticos de postular pa ra 

elección extraordinaria, candidatos del mismo género de los que participaron en la 

Que e fecha 12 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este 

ectoral escrito al que se le asignó el número de folio 2271, signado por los 

. lfred Olvera Reyes, Alfonzo Navarrete Villa y Paola López Maturano, el primero 

documental denominada, convocatoria al Quinto Pleno Ordi 

del VIII Con ·o Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

Hidalgo a celeb rse el próximo 15 de octubre de 2016, a las 10:00 horas en prime 

convocatoria y a 11:00 horas en segunda convocatoria, en el "SALÓN S'PAZIO", 

ubicado en AV. UNI ERSIDAD NO. 107. COL. DOCTORES. C.P. 42090, en la ciudad de 

Pachuca de Soto, Hidalgo . 

. Que de los artículos S, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f) y j) del Reglamento de 

Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 

para organizar los procesos electorales internos, así como la atribución de emitir las 

listas para observaciones y posteriorment a ista fina de Consejeros en sus ámbitos 

Nacional, Estatal y Municipal. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

acional, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Lista para observaciones de Consejeros Estatales del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, para el 

desarrollo del Quinto Pleno Ordinario del VIII Consejo Estatal en la citada 

entidad, que tendrá verificativo el Próximo 15 de octubre de 2016, 

quedando de la siguiente manera: 
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138 

139 

140 HIDALGO 
DEL CEE 

INTEGRANTE 
141 HIDALGO 

DEL CEE 

INTEGRANTE 
142 HIDALGO 

DEL CEE 

INTEGRANTE 
143 HIDALGO 

DEL CEE 

INTEGRANTE 

DEL CEE 

INTEGRANTE 

DEL CEE 

INTEGRANTE 
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N/ A 

N/A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A LUCERO MARCOS ESTEFANA 

N/A RAMOS MOGUEL MARCO ANTONIO 

N/ A GODINEZ GRANILLO MARIA ISABEL 

N/A BRAVO SANCH EZ JUAN 

N/ A ALVARO ZUÑIGA NOE 

N/A MIRANDA MIRANDA JANETH LUCERO 

N/A MEDINA FERNANDEZ MARLENE 

N/ A TOLENTINO CASTRO ERASTO 

N/ A LE MUS ARIAS CESAR 

N/ A OLVERA AL VARADO JOSE ISAIAS 

N/ A CRUZ CA MARGO MA. DE JESUS 

MONTERRUBIO HERNANDEZ MARTHA 

DELIA 

Comisión Electoral 
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MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE JOVEN 

MUJER NO 

MUJER NO 

HOMBRE 

HOMBRE 

HOMBRE 

MUJER 
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ALMOLOYA 

PTE MPAL 

HIDALGO ATOTONILCO DE N/A 

TULA 

PTE MPAL 
N/ A HIDALGO 

HUAZALINGO 

PTE MPAL LA 
N/ A HIDALGO 

MIS ION 

PTE MPAL 
N/ A HIDALGO 

MEZTITITLAN 

PTE MPAL 

HIDALGO MINERAL EL N/ A 

CHICO 

PTE MPAL 

HIDALGO MOLANGO DE N/A 

ESCAMILLA 

PTE MPALSAN 

162 HIDALGO BARTOLO N/A 

TUTOTEPEC 

PTE MPALSAN 
N/A HIDALGO 

SALVADOR 

PTE MPAL 
N/ A HIDALGO 

TASQUILLO 

PTE MPAL 
N/A 

YAHUALICA 

PTE MPAL 
N/ A 

TLAXCOAPA 

PTE CEM 

ALMOLOYA 
N/A 

N/A 

N/ A 

N/A 

171 N/ A 

172 HIDALGO N/ A 

CHICO 

PTE CEM 

173 HIDALGO MOLANGO DE N/ A 

ESCAMILLA 

PTE CEM SAN 

HIDALGO BARTOLO N/A 

TUTOTEPEC 

PTE CEM SAN 
N/ A HIDALGO 

SALVADOR 

PTE CEM 
N/ A 

TASQUILLO 

PTE CEM 

YAHUALICA 
N/ A 

PTE CEM 
N/ A 

TLAXCOAPA 

PTE CEM 
N/ A 

ACAXOCHITLAN 
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N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

REYES MARTÍNEZ EDGAR 

MARTÍNEZ GALINDO HECTOR 

RAMOS VILLEDA MARGARITA 

LÓPEZ CERVANTES WILIBALDO 

HERNÁNDEZ MORALES GUILLERMO 

HERNÁNDEZ VALDEZ GABRIEL NERY 

GARCÍA MONTER SERGÍO 

MARTÍNEZ CRUZ ISMAEL 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ ALBERTO 

HERNÁNDEZ HERNANDEZ PERFECTO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ MIGUEL ANGEL 

POR SER DELEGADO, NO CUMPLE LO 

Comisión Electoral 
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HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 621NCISO H) N/ A N/ A 

DEL ESTATUTO 

RAMIREZ PARRA JAIME RICARDO HOMBRE NO APLICA 

MAYOR BEATRIZ JULIA N MUJER NO APLICA 

RAMOS LORA MARTIN ORLANDO HOMBRE NO APLICA 

CALVO MONTOYA LUCAS HOMBRE NO APLICA 

PEREZ HERRERA PASCASIO HOMBRE NO APLICA 

CAMPOY VELAZQUEZ MIRIAM MUJER NOA 

GONZALEZ MARTINEZ GENARO HOMBRE 

MONTER HERNADEZ JUAN GABRIEL HOMBRE 

SANCHEZ GONZALEZ RAUL HOMBRE 

AY ALA BAUTISTA PAULINO HOMBRE 

ZAMUDIO MATIAS FEDERICO HOMBRE 

HOMBRE NO APLICA 
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HIDALGO CUAUTEPEC DE N/ A N/ A VI LLAR ARROYO AARON MARCIANO HOMBRE NO APLICA 

HINOJOSA 

PTE CEM 
N/ A N/A HIDALGO VILLANUEVA FALCON NARCISO HOMBRE NO APLICA 

CHAPULHUACAN 

PTE CEM 

HIDALGO FRANCISCO l. N/ A N/ A SANCHEZ SANCHEZ ABIMAEL HOMBRE NO APLICA 

MADERO 

PTE CEM 

HIDALGO HUEJUTLA DE N/ A N/ A CAMPOY GONZALEZ JOSE HOMBRE NO APLICA 

REYES 

PTE CEM 
N/A N/A HIDALGO CHARREZ PEDRAZA PASCUAL HOMBRE NO APLICA 

IXMIQUILPAN 

PTE CEM 
N/ A N/ A HIDALGO HERNANDEZ SANCHEZ BENILDE MUJER NO APLICA 

JALTOCAN 

PTE CEM 

MINERAL DE LA N/ A N/A SIL VI NA PEREZ CRUZ MARIA MUJER NO APLICA 

REFORMA 

PTE CEM 

187 HIDALGO PACHUCA DE N/A N/ A FERNANDEZ SANCHEZ DALIA DEL CARMEN MUJER NO APLICA 

SOTO 

PTE CEM 

HIDALGO SANTIAGO DE N/ A N/ A PEÑA MEJIA PATRICIO HOMBRE NO APLICA 

ANA YA 

PTE CEM 

TEPEHUACÁN DE N/ A N/ A CASTAÑON GARCIA HUMBERTO HOMBRE NO APLICA 

GUERRERO 

PTE CEM TEPEJI 

DEL RIO DE N/A N/ A CORTES TREJO ALVARO HOMBRE NO APLICA 

OCA MPO 

PTE CEM 

N/ A N/ A SALVADOR GARCIA ANTONIO DE JESUS HOMBRE NO APLICA 

N/ A N/ A RUBIO HERNANDEZ PEDRO IGNACIO HOMBRE NO APLICA 

N/A N/ A BADILLO CRUZ ALEJANDRO HOMBRE NO APLICA 

194 N/ A N/ A ROMERO MEJIA MIGUEL ANGEL HOMBRE NO APLICA 

195 N/ A N/ A FLORENCIO DE LA CRUZ CATARINA MUJER NO APLICA 

SEGUNDO.- Se otorga un periodo perentorio para emitir observaciones, 

presentar renuncias y sustituciones a la lista anteriormente señalada, el cual 

correrá desde el momento de la publicación del presente acuerdo y hasta las 

14:00 horas del día 14 de octubre de 2016. 

rática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ourango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

para los 
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Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que surta 

sus efectos legales y estatutarios. 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 

Ciudad de México, a 12 de Octubre de 2016. 
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